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PEOVINCIA DE ÇQRPÔBÀ
■SÉ'CÛÏÔN’ËE FOMENTO’ ”

MINAS

Núm. 96,

En el .escrito .presentado, por D. Gui
llermo; Ó^Shea y ^. Enrique Eomá, fe
chado en esta, capital, á 2^7 de Enero, de 
este año el cual tuvo entrada en esta 
Sección de Fomento el 12 de Febrero 
próximo anterior^ yten el ijne dicen 
que han adquirido í^s minas de hulla 
tituladas £fí Gitano, El Gitano S.°, El 
Herro’o, El Burrero - S.lj Ea Ealaf La 
Eoia S *, La^ 'MndioeJía^'^'y’: Las \iíu<Aa<. 
cfsas S.^ÿ del término de Bélmezy 'y pi
den se les haga- un nuevo amojonamien
to y deslinde de dichas: minas, ha recaí
do, con fecha 24 del referido Febrero, el 
decreto que dios así; • .
- '"Daoreto.'^ Hágase saber á los. inters 

rasado^ engaste escrita, que para que 
se les tenga como dueños , de las! .mi
nas á que so refieren,' se hace preciso 
que presenten! ea. este Gobierno .hívil 
la escritura de adquisición de dichas 
minas inscrita en el Registro de lá Pro
piedad, y coa;au vista ¿sé proveerá á 
este escrito, lo que em juaticia :.corres
ponda.—Córdoba '24r .de -Febrero de 
1887.—-El Gobernador, Armeato.,^,

Y no residiendo en - esta capital ni 
conociéndose el punto de,su domicilio 
para notihcarlea . del anterior .escrito, 
se hace con arreglo mi .art. 40 de la Ley 
dicha notificación; pormedio dal BooS- 
TÍN Oficiad;.la eUal producirá los mis
mos efectosqué si hubiese aido péraonaL 

Córdoba 2 ■ ds Marao, dé: 1887.
Ki Zli^bcTEiAclor, 

GonstaHti/tiú Armesto.
------ -«>906-------

AYUNTAMIENTOS

C ó B D 0 8 A

Núm. 98.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Eitéitia. Corporación ea el mes dé.Di-, 
eiembte de I88&

Sesión del día 6 de Diciembre ¿e 1886.

PltB.SIDBNCIA ;Dah SS. D. JUAN nODBÍQüEZ

EÁNCHEZ.

Sé ‘acordó! en esta sesión:
Autorizar les reparaciones de escasa 

importancia' necesarias en loa tejados- 
'que,: ■ cubren ia galería de bovedillas 
subterráneas del Cementerio de San 
íRafael. ■ - - '

Encargar al Arquitecto que .desde 
duego disponga la desobstrueción. y 
;liihpÍ6za de dos recipientes urinarios.

Reconocér la eicepoión -sobrevenida 
Atoa ' mozo dal alistamiento deh pre- 
isente año, con posterioridad al acto Re 
:la declaración-de soldados, y que el 
¡expediente se remita á la Comisión-, 
¡provincial según y a los efectos que la 
iley determina.
i Fijar la bontficaeîèn que por las 
¡carnes de cerdo que -consuman los 
i operarios debe hacerse á loa labrado- 
’ rSs de lás fincas' del extrarradio qué sé 
, hallen eonceftados, ségun-el numéro de 
. jqrnalerqp q^e figuren eu el reparto, 
, de, conformidad con laa .bagas aproba- 
: das.y lo preceptuado en el reglamento 
• de. éonsumqs vigputa.

Aceptar en priácipio lá proposición 
Í pre sentada.para obténe.r’ql edificio .que 
i estuvo. destinado á Iglesia parroquial 
! de la Ajerquia, á fin de aplicarlo con 
: Iasjefor.m.as necaaarias.á las dqs Es- 
; cuelas públicas del distrito, dosignan- 
f do al efecto '■ una Gomisión que gestio- 
i up/esto. asunto y. dé cuenta de qu re

sultado.
Autorizar la apertura de un .claro 

que facilite más luz al salón alto capi
tular y dar .mayor amplitud á.una de 
sus puertas.

Autorizar también las obras que pa
ra el mejoramiento de sus fincas, tie
nen solicitadas varios propietarios.

Conceder cierta cantidad, de trigo á . 
.un yeein9 d0 la Aldea 4® ■ Trassierra 
que la solioita de. aquol P.ósifco,y pegar- 
laá.qtrp-ppr spr. 46údor a,l mismo,

Adquirir dos ejenp lares do Ia obra 
de Arquitectura,.ireqientemeute publi
cada! por el.Sr. ,Tubipp, destinápdolos 
á .Ip.jblibliptqcá municipal,_

Aprobar la. .distribpqiôp. çlé ^ndoa . 
formulada,poi; la Alcaldía para, el pré
sente m,63. , .

Aprobar asimismo varias, cuentas de 
servicios mnpicipales ^a^vorablemente 
censuradas por la Comipion. respectiva.

Sustituir el nombre de la calle do 
San Roque.por el,4ol Buen .Pastor, en 
íconsideración al Establecimiento be- 
néfiep recientemente instalado en aquel 

, ex-conve uto.
Consignar en aptas an expresivo vo- 

do de gracias ^ favor de los Sras. Dí- 
putados á Cortes que, identificados con 
las aspiraciones do esta Corporación, ó 
Interpretando loa deseos del vecinda
rio, vienen gestionando con solícito 
ínteres, y. favorable éxito»-según mani
fiestan, icárea dal Gobierno de S. M, la 
realización de la proyectada reforma: 
de. los.distritos militares, por virtud de 
la.cual se, asigna la capitalidad del sé- 
tiraq á es ta. población.

■ .,Cpn lo- que termipó esta sesión.

■ lesión deíidía 13 da Dieiemire. '

PHBSrDKNCIA DEL SÍt, D. JIJAN BOPBÍÓUKZ 

sAnchez

Se acordó en ésta’sesión. .
Aprobar, y que se publique durante, 

el plazo que la ley determina, la lista 
; electoral de Compromisarios para la 
designación de Séndábreá, que ha de 

' regir en el año inmediato.
. Desestimar 1^ proposición presenta- 

. da por el,único licitador que ha ofoeci- 
i do hacerse cargo de la pbra.d,o.^oqui- 
nado de la calle del Paraiso, disponien
do que con las aclaraciones acordadas 
se anuncie de nuevo la contratación de 
este servicio.

Declarar caducada la permuta de te
rreno .concedida al dueño de Ia fábrica 
de fundición de hierro que existe eu 

el barrio de las Ollerías por no haber 
realizado Ias.obras en el término y con 
las condiciones prefijadas, señalándqla 
un breve plazo para que deje la vía 
pAbíloa. expedita de loa materiales que 
difiqulten el libre tránsito.

.^utotizar al Arquitecto para que 
designe un auxiliar competente, á fin 
de que coadyuve á la inmediata termi
nación de los trabajos que aquél tiene 
en estudio, con objeto de realizar en 
breve la conducción de lo,s veneros 
destilados 4 abastecer las, fuentes pú
blicas.

Concéder al Médico de los acogidos- 
de! Asilo de Mendicidad una pequeña 
gratificación en reconocimiento del ser
vicio que viene prestando gratuita- 
meute, y que en lo sucesivo se enco- 
miénde ai Profesor Módico que tiene á 
su cargo lainspeoción de los mercados^

Acojer con gratitud el donativo he
cho por el Maestro de Capilla da la 
Santa Iglesia Catedral, 8r, Gómez Na
varro, de la composición musical de que 
es, autor, y que se le demuestre el reco
nocimiento del Cuerpo municipal, ofre- 
ciéndoía un objeto adecuado.

Excitar el celo da la Comisión res- 
p,6.ctiya y del Arquitecto municipa 
para q.ue se ultimé ®f Proyecto de cons
trucción de las nuevas tiendas deati- 
nados á la, venta da objetos, que ha
brán de establecer se en la feria inme
diata.

Encargara! Arquitecto que reconoz
ca ó informe si cómo, se ha denunciado 
se hallan ruinosas las construcciones 
que existen en la calle denominada 
Muro del Adarve.

Con lo que terminó la sesión-

Sesión deí dia 30 de Diciembre.

PSKHTOENCIA DEL 33, D. JUAN EODElOUE^ 

, SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Becónocer la excepción de hijo úni

co, en el concepto legal de sexagenario 
pobre, á quien mantiene, sobrevenida 
con posterioridad al acto de la decla
ración de soldados, al mozo del aotpal
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á la ley, se remitirá á la Comisión pro
vincial á los efectos que la misma de
termina.

Reconocer también al mozo Alfonso 
Millán Castro, correspondiente al se
gundo reemplazo de 1886, la exención 
a que ae refiere el núm. 83, orden 7." 
de la clase segunda del cuadro de inu
tilidades físicas, ó sea estrechéz con
siderable y permanente de la uretra, 
enfermedad que le ha sobrevenido pos
teriormente al acto de la declaración 
de soldados, cuyo expediente se remi
ta á la Comisión provincial, donde ha
brá de apreciarse por el reconocimien
to facultativo, si la alegación expues
ta exime ó no al interesado del servi
cio de las armas.

Inscribir en el padrón respectivo à 
D. Juan Bautista Moreno con su fami
lia, por haber despedido su vecindad 
de la villa de Zuheros.

Nombrar á Rafael Priego Fernan
dez mozo de oficio de una de las sec
ciones recaudatorias de consumos en 
reemplazo de Angel Alba que desem
peñaba este destino.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Noviembre último, y que se re
mita al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficia!, de la pro
vincia.

Recolectar el fruto de naranja apro
vechable de los jardines y paseos pú- 
bUcos, y que se remita para su consu
mo al Asilo de Mendicidad.

Con Io que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se- 

sióndel^S de Febrero último, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia,

Córdoba 2 de Marzo de 1887.—Visto 
Baeno.—El Alcalde Presidente, Juan 
Rûdrîÿuee Sánchez.—Antonio Vázquet, 
Secretario.

El Carpio, 

líúm. 76.

D. José García del Prado y Zamorano, 
Alcalde conaiituiñoned de esta vdla. 
Hago saber: Que terminado* en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de esta villa, que ha de servir de 
base para el reparto de la contribu
ción territorial en el año económico 
do 1887 á 88, se halla de manifiesto al 
público en estas oficinas, por el termi
no de 16 días, contados desdo la fecha, 
durante los cuales los interesados pue
dan reclamar de agravios.

El Carpio 27 ié Febrero da 1887,— 
José García del Prado Zamorano.— 
Por orden de 9. 3., Juan Solís, Secre
tario.___ _■

Pozoblanco,

Núm. 92.

D. Joaquín Callera Valero, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa. '
Hago saber; Que debiendo procé

deras á la rectificación del amillara
miento de esta villa, se admiten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones juradas de las altas y bajes que 
haya sufrido la riqueza, acompañando

reemplazo José Rafael Pérez León, y 
que el expediente se remita á la Comi- 
aión provincial según y á los efectos 
que la ley determina.

Designar dos individuos de la Cor
poración municipal en reemplazo de 
loa que han dejado de pertenecér á la 
misma y formaban parta con tal ca
rácter de la Comisión evaluadora de es
ta capital, |

Retriouir la asistencia prestada por 
una Matrona á una presa en la cárcel 
pública el día 11 de Noviembre ante
rior.

Autorizar una pequeña reforma en 
el muro foral de la casa núm. 8, Pla
zuela da la Beatilla.

Incorporar á la alcantarilla general 
el caño de la casa núm. 18, Plazuela de 
San Pedro.

Conceder Ia cantidad de trigo que 
Bolicita para su siembra, del Pósito de 
Trassierra, á un vecino de aquella aldea, 
y denegar la que otro pretende por no 
ofrecer las garantías necesarias.

Fijar la penalidad que, con sujeción 
al reglamento de Consumos, debo im
ponerse á un defraudador que intento 
introducir cierta cantidad de vino sin 
aatiafacerlos derechos correspondientes.

Demoler por ruinosos los barracones 
construidos oit el patio de entrada á la 
Iglesia de San Cayetano con destino 
á hospital de coléricos, y que las ma
deras y demás materiales aprovecha
bles se conserven en la atarazana mu
nicipal,

Aprobar las cuentas de servicios mu
nicipales favorablemente censuradas 
por la Comisión respectiva.

Conceder la pequeña retribución 
que según costumbre se satisface al 
personal y al cuerpo de guardias mu
nicipales con motivo de las próximas 
páscuas.

Recompensar el servicio asiduo y 
extraordinario que con motivo de las 
matanzas de cerdos vienen prestando 
lóa dos Peritos veterinarios del mata
dero público.

Adquirir 160 metros cúbicos do pie
dra machacada al mismo tipo y bajo 
iguales condiciones que la últimamen
te subastada para atender á la comple
ta reparación del trayecto que media 
desde la calle dé los Tejares a la esta
ción central de los ferrocarriles.

Aprobar la reconstrucción del muro 
de cerramiento que en la Cruz del Ras
tro impedía la comunicación del publi
co con las obras allí emprendidas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 37 de Diciembre,

PBKSIDKNCIA DEL SB. D. JUAN BODBÍaUEZ

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Adquirir varios cinturones y demás 

correajes de charol de que penden los 
sables de los cinco individuos de que 
ae compone la sección de guardias de 
caballería.

Reconocer al mozo Juan Manuel 
Nieto Caballero, del reemplazo de este 
año, la excepción de hijo único, en sen
tido legal de impedido pobre, á quien 
mantiene, sobrevenida con posteriori
dad al acto de declaración de soldados, 
çuyo expediente, tramitido con arreglo 

los correspondientes títulos que asi lo 
justifiquen; debiendo advertir, que el 
plazo para su admisión espira el día 22 
del actual.

Pozoblanco 2 de Marzo de 1887.— 
Joaquín Cabrera,

Montalbán.

Núm. 89.

D. íemando de Yuste y Bello, Alcalde 
constitucionál de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base à la derrama de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería del pró
ximo año económico de 1887 á 88, se 
hace indispensable que los contribu
yentes de este término presenten rela
ciones, en el plazo de 30 días, de las 
alteraciones que hayan tenido; en la 
inteligencia, de que trascurrido este 
plazo, no serán atendidas las reclama
ciones que se hagan en este sentido.

Montalbán 28 de Febrero de 1887.— 
Fernando de Yuste.

Zuheros.

Núm. 90.

D. Juan Cantero Vclés, primer Teniente 
de Alcalde y acddentalmetite Alcalde 
de esta villa.

Hago saber Qua terminado por la 
Junta pericial el apéndice de rectifica
ción al amillaramiento que ha de regir 
en el año económico de 1887 á 88, que- 
daaipuesto, por término de 16 días, á 
contar desde el l.“ de Marzo próximo, 
en esta Secretaría municipal, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones proce
dentes. '

Lo que se publica por medio de 
edictos, insertándose un ejemplar en 
el Boletín Oficial de la provincia, se
gún lo que se previene en el art. 60 del, 
Reglamento vigente.

Zuheros 28 de Febrero de 1887.— 
Juan Cantero.

Conquista.

Núm. 68.

D. Ildefonso Días y Bamíree, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional.

Certifico: Que en el expediente ins
truido para la formación, de las listas 
para la elección de Compromisarios pa
ra la de Senadores aparece la lista de
finitiva, que copiadaá la letra, dice asi: 

Lista definitiva de electores para el 
nombramiento de Compromisarios pa
ra Senadores, formada en cumplimien - 
io de la ley de 8 de Febrero da 1877.

BESoBKS DEL ATONTAMIENTO

D. Antonio Illescas Gutiérrez, Al
calde.

Alfonso Gutiérrezy Gutiérrez, Re
gidor primero. *

Pedro Borreguero Mohedano, ídem 
segundo.

Juan Cantador Gutiérrez, ídem
i tercero.

D . Alfonso Gutiérrez Reyes, ídem 
cuarto, Síndico.

Francisco Chico Mohedano, ídem 
quinto.

Juan Francisco MuñozChico, ídem 
sexto.

MATOEES CONTBIBUVENTES

D . Tomás Borreguero Mohedano. 
Tomás Buenestado Muñoz. 
Cristóbal Calle Cortés.
Francisco Cabrera Muñoz. 
Francisco Chico Gutiérrez. 
Juan Cabrera Gutiérrez.
Tomás Cabrera Chico. 
Tomás Chico Gutiérrez.
Antonio Díaz Calero. 
Diego Fernández Mohedano. 
Sebastián Fernández Calle. 
Antonio Gutiérrez Fernández. 
Ambrosio Garcia Cobos. 
Alfonso Gutiérrez Fernández. 
Alfonso García Reyes.
José Gutiérrez Fernández.
Juan Anselmo García Llergo. 
Juan Gutiérrez Gómez.
Julián García Copado.
Miguel Gutiérrez Ruiz.
Pedro José Garrido Muñoz. 
Santiago Gutiérrez Fernández. 
Alfonso Hidalgo Moreno.
Francisco Hidalgo Moreno.
Juan Antonio Hidalgo Moreno. 
Alfonso Illescas Gutiérrez.
Juan Illescas Gutiérrez.
Alfonso Mohedano Romero.

Conquista 15. de Febrero de 1887.— 
El Alcalde, Antonio Hleseas.—El Se
cretario, Ildefonso Díaz,

.Lo preinserto concuerda á la letra 
cón su original, a que me refiero'. Y en 
cumplimiento á lo prevenido por el 
Exorno. Sr. Gobernador civil en circu
lar fecha ocho del actual, expido Ia 
presente, coa el Visto Bueno del señor 
Alcalde, cu Conquista á 24 de Febrero 
de 1887.-V..“ B.’.—El Alcalde, Anto
nio Illescas.—Ildefonso Diaz.

Baena.

Núm. 83. '

Lista nominal de los individuos que 
actualmente componen el Ay untamien
to de esta villa, y ios setenta y seis, ve
cinos de la misma con casa abierta: que 
pagan mayores' cuotas de contribucio
nes directas, loa cuales tienen derefeho. 
á elegir Compromisarios para Senado- : 
res en las elecciones qué puedan, cáte- 
brarae durante al año expresado, cu
ya lista aepublica como ultimada y 
definitiva; con arreglo al art. 29 de 1» 
Ley de 8 de Febrero de 1877,

INDIVIDUOS DEL AY UNTAMIENTO

1 D. José Martínez González.
2 Pablo Payón González. .
3 Manuel Raíz' Padillo.
4 Francisco Asía Villarreal.
5 Ramón Rosales Magaña. : .
6 Mariano Montes. '
7 Juan Santiago León.
8 laidóro Pavón Repullo.
9 Francisco P. Burrueco.

10 Rafael Alarcón Arroyo.
11 Eduardo Rosales Pernia.
12 Francisco Roldán Barreohe.
13 José Planas Vives.
14 Eleuterio Alférez de la Torre,
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16 D. Julián Galisteo.
16 Rafael Albañir.
16 Juan Jiménez Aragón.
18 José Moreno Villarreal.

ELECTOBES CONTMBimíNTES

l Villalobos Portillo, Pablo
2 Pradró Barrio, Victor
3 Santaella Begijar, Ramón
4 Moreno Ramírez, Francisco
6 Ariza y Ariza, Pedro
6 Ariza, José Trinidad
7 Rabadán Moralea, José
8 Beredas Moreno, Evaristo
9 Steger Parejo, Alejandro

10 Rodríguez Ojeda, Francisco
11 Casado Córdoba, José
12 Rodríguez Trujillo, Clemente
13 Ariza Ariza, José María
14 Fuentes Cagij al, José .
16 Bujalance Bueno, Manuel
16 Valero Carrillo, Valeriano
17 Valbuena Flores, Lucas
18 Reyes, Francisco P- ,
19 Alcalá Tienda, Rafael
20 Beredas Moreno, Rafael
21 Boto Cano, Franoisoo.
22 Acalá Tienda, Antonio J.
23 Alcaráz Torres, Antonio
24 Luque Asas, Rafael.
26 Jiménez Ibarra, Lorenzo
26 Alcalá Tienda, Ramón
27 Rodajo Heredero, Luis,
28 Cubero Villarreal, Rodrigo
29 Torres Izunza,: Cesáreo -
30 Rodríguez Ojeda, Juan
31 Casado Salazar, Atanasio
32 Jiménez Gómez, José María
33 Vargas Jurado, Fernando
34 Santiago César, José María . ,
36 Hita é Hita, Vicente ■
36 Prado Barrio, Eusebia
37 Fernández Roldán, Francisco
38 Arjona Ortiz, Antonio
39 Valbuena Plores, Antonio • -
40 Ruiz Frías, Francisco'
41 Torres Hita, Ramón '
42 Bergillos Callejas, Francisco
43 Trujillo García, Manuel
44 Rabadán Arjona, Antonio
46 Francés Riquelme, Francisco
46 Alcalá Tienda, Antonió
47 Bujalance Begijar, Manuel
48 Valbuena Flores, Frajiciaco.
49 Padillo CarapaSa, Manuel
60 Lozano Romero, Vicente
61 Porebna Trujillo, Antonio ■ •
62 Boto Cano, José María
63 Trujillo Cardero, Juan
64 Alcalá Tienda, José
65 Burrueco Burrueco, José
66 Henares Barreche, Juan T.
67 Toledo Gálvez, José
68 Herrador Cubero, Rafael
69 Henares Ocaña, Francisco.
60 Santano Espejo, José
61 . Peláez García,. Fernando -
62 Rodríguez Morales, Joaquín
63 Valbuena Florea, Agustín
64 Rojano Bujalance, Juan
66 Moreno Roldán, José
66 Díaz Andino, Santiago
67 TrujilloDrtega, Francisco
68 Mellado Rubio, Juan
69 Triguero Serrano, Rafael
70 Garcia la 0 Espartero, José
71 Bujalance, José María del Pilar
72 Morales Valenzuela, José
73 Romero Fernández, Francisco
74 Jiménez Martín, Diego
76 Rodríguez Carmona, José María 
76 Tarifa Romero, Miguel

Asi resulta de la lista original que 
obra en el expediente de su referenci.i, 
aprobada por el Ilustre Aytintamieuto 
de esta villa el 27 do Enero último,

de cuya veracidad y exactitud el in- 
fra-c rito Secretár ib certificá.', :
; Baena l.“ de Marzo dé- 1887,-^ 
y.“ B.”—El Alcalde, José Martínez,— 
El Secretario, Mariano del Castillo.

PALENOUNA

Núm. 62.

D. Casto Martínee Cdóreriso, Secretario del Ayuntamiento constitucional de 
'esta villa.

Certifico: Que la lista electoral de Cjiupromisarios para la asignación 
Señad ores, formada en 1." de Eneró último, dice así: '

El Ayuntamiento se compone de diez Concejales,-y existen .tros vacantes. 
' D. Rafael Páez y Escalera, Alcalde Presidente,

José Velasco Borrego, Primer Teniente.
Francieco María Arj ona García, Segundo ídem. '
Matías Velasco Plasencia, Regidor Síndico. -
José Velasco Soriano, Conoejai.
Juan Aragón Arjona, ídem,

' José Bartolomé Hurtado Aragón, ídem.

' MAYORES CONTRIBUYENTES

' 1 D. Miguel Pedró^a Plasencia.. .
2 Jerónimo Lapa Rivera. , . .
3
4
6

Juan García Hurtado.,
Ramón Sánchez Arjona, .. .. 
Elías Vplasep Plasencia. . . 
José Carreira Gallar,do. . . ,. 
José María Soriano Bergillos. 
Manuel Castro Pedrosa. . . 
Juan 'pamargo Jiménez. . .

' ' Francisco Clemente Aragón. . 
Manuéí Moreno Cortés. . .

12' ' Juan Bautista Hurtado Hurtado
José Velaaeo Velasco ^.“1.

' José María 'Soriano Pedrosa. ,
' Pránciáóó Delgado* Veíasco. .
' José ' María Sorianó García. .

' Pedto Soriano García.'. . . 
José Velasco Vilches. . . .

6
7
8
9

10
11

13
14

'16
16
17'
18
19
20

■ 21
22

' ' Juan Guillén Borrego. . .
' José Velasco Borrego, (2.“) .

Ignacio Velasco Velaaeo. 
.Manuel Velasco Borrego. 

23 ' Antonio Vélasco Velasco.
24 Antonio Velasco’ Velasco (2.*)

■ 25 ■ ■ Antonio Hurtado Castro,. .
26 Manual Veíasco.Rivera. . ;.
27
28

Juan Gámez Espinosa.'. . \ 
Bartolomé Jiménez Hurtado..

29 ■ ■ Francisco P. Jiméiiez Hurtado
30 Lorenzo Jiménez Hurtado, . 

Francisco P. Jiménez Arjona.31
32
33
34
36
36

José'Orellana Gallardo. . . Y 
■ Juan Espinósa Gutiérrez. . .

Enrique Velasco Velasco. . 
Franéispo Ramírez y Ramírez, 
Antonio V’élasco Vilches. .

■ 37 ■ Antonio Soria Rey. ./
38 JbeéMuñozRey:. .' .
39 ■ Cayetano Arjona Velasco 

Benito Hurtado■ Guilléu.40

do

. QUOTAS

Peiíía». Ctf. •

62 
119
116
26
85

299
34
34

206
29
83

322
86
43
86

167
70
49
46
61 

: 27
62
14
67
30
64
89

240
163

; 339
314
943

76
61

370
27 

. 124
31 

. 71
36

Núm. 101.

D. Juan Jasé dé Ruedd y ' Nogués, Jues 
dé insf/uébión de esta villa g su prlido.

Por el presente se cita y llama á 
un hombre desconocido, como do unos 
40 años da edad, moreno, estatura re
gular, vestido á uso del país, que en el 
día 6 de Junio último vendió à Fran
cisco Serrano Cuesta diez y seis galli
nas y tres gallos en la ciudad de Cór
doba en una de sus calles, situadas en 
Caño Gordo, para que en el término de 

'10 días, contados desde la inserción de' 
; este edicto en la Gaceta de Madrid com

parezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración an la causa que 
contra el Serrano se instruye en es
te Juzgado por hurto de gallinas á 
Juan José Mengual Valero; apercibido, 
que de no ver’ficario, le parará el per
juicio á que haya lugar. •

Dado en Posadas á 2 de Marzo de 
1887.—Juan José de Rueda.—El Ac
tuario, Luis'Soldevilla.

Núm, 102.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Jues 
de instrucción de esta villa y su 
partido.

■ Por virtud de ía presente, se hace 
saber: Que en la madrugada del día 27 
de Setiembre próximo pasado, de la 
cuadra de la casa posada do José Tris
te! Santiago, sita en la aldea de Fuente 
Garrotero, término municipal de Puen
te Palmera, fué snatraído un burro, cu
yas señas 8Ón:p61o rucio, alzada regular 
y edad cuatro años. V so encargad to
da clase dp Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca del 
mencionado animal, él cual, caso de ser 
habido, será puesto á mi disposición con 
la persona Ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legítima 
adquisición. - .

Dado on Posadas á 1." de Marzo de 
1887. — Juan Rueda. — El Actuario, 
Luis Soldevilla:

Lo anteriormente inserto concuerda á la letra, con su original,, quo obra 
la Secretaria' do mi cargo, áí que en easomeoeeario' me remito.

Y á' los efectos' que determina el art. 29 de la Ley Electoral Me 8 de Fe
brero do 1877, expido la presente qüe firmo cou el V," B," del Sr, Alcalde, en 
Palenciana á 24 d,o Febrero de 1887:—V." B."—Rafael Páez.—Casto Martínez.

JUZGADOS
Posadas,

Núm, 100.

D. Juan Jote de Rueda y Nogués, Juee 
de instrucción de esta mUa y su partido.
Por el presente se cita y llamaá 

D. Antonio y D. Juan Gamero Civi- 
'có y Benjumea, vecino aquél de Ma
drid, Hotel Santa Cruz, Carrera de 
San Jerónimo, y éste de Sevilla, La
gunas 22, para que en el término de 
10 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la (Jaceta de Madrid

en

tar declaración é instruírles del conte
nido del art. 109 de la Ley de Enjui- 
oiamiento criminal eq sumario que on 
el mismo, y por la Escribanía del que 
refrenda, se instruye cou motivo, del 
incendio ocurrido el día 27 de Junio 
últitób en sembrado da trigo y pastos 
en terrenos del cortijo nombrado de la 
Vega, término de Palma del Río, que 
los mismos llevan en arrendamiento;, 
apercibidos, que de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posadas á i.* do Marzo de 
1887.~Juan J. Rueda.—El Actuario, 
Luis SoldeviUá. . , .

Málaga.—Alameda.

. Núm. 19.

.. C:^DULA DE OITACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de instrucción 
deí distrito de la Alameda, de esta ciu
dad, en providencia de este día, dicta
da en la causa criminal que se sigue en 
dicho Juzgado sobre ocupación de va
rios efectos y ganzúas,'se cita á Miguel 
Cuesta Llópiz, que se dice habita en 
Córdoba, ignorándosa la calle y demás 
circunstancias de dicho individuo, pa
ra 'que dentro del terminó de 10 días, 
contados desde la publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Córdoba y Málaga, oom- 
parezea en el expresado Juzgado, que 
sitúa en el edificio de San Agustín, en 
la bailo del miamo nombre, dé esta ca
pital, al obj 6tp.de recíbirle declaración 
en la expresada causa; bajo apercibi
miento, que si no com para ce j'le parará 
el perjuicio que en'derecho haya lugar.

Málaga 12 de Febrero .de 1887.—El 
Actuario, Emilio Sánchez Arroyo.

comparezcan ante este Juzgado á pros-1,
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ADMINISTRACIÓN DE C 0 NTR 1 BUC10 NSS V RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA :

, . NOMBRES-DE LOS GONTEIBUyEHTES

Nim, 58.

CONTSIBVCIÓN ÍEBRITOBIAL

AYÓÍÍ'TAM'IENTO BE CABRA

Relación de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas, y son á más 
' repartir en él próximo año venidero económico por él primer concéptoi '

NOMBRES DE LOS CONTRIBUTENTES

CONC

Territorial.

It». Céna.

EPTO^

SaK -

Pit. Gént..

Año de 1^83-84.

D, Antonio Aguilar Jiménez. .•..;■.........
Franoiseo Sales Aró,valo ....... .................

Doña María Antonia Blancas,........ .............
D Ju-iii Cabezas Pér^z......................... .

3,73 
1,93

■ 2,67
A64 
1033 
6,22 
3,74 
3,11 
6,27 
6,99

10,07 
0,62 
0,62

11,14 
.1,86 

0,47 
3,60 
6,83 
0,47 
1,26- 

: 6,50
6,42 

' 7,72 .
' 26,37

1,46 
1,28 
0,90 
4,44 
1,25

0,36 .
0,18
0,26

1,89
Atanasio Fernández............................
José Garrido Moyano..............................
Francisco Higueruela Mora....... .............  
Antonio López Roldán,...............
José León Amores,. .•, . i .■;,.•>.■,....., 
DomingO'del Moral . riu ..... ................  
Gregorio Moreno Gálvez.. ,,,......... ..
José Marín.,.,............................. ...........
Félix Roldán (a) él Sordo.’............, 
Juan.Laureano, Ramírez,, ,. ................  

‘ JoséRu^io Marín...,....,....,...........

0,60
. . Q.36

0,30 , .
0,51 .
0.68 .
0,97

: 1,08
0,18 . .

0,34
Doda Rafaela Salamanca ......... ......... ...........

D. Francisco deRáulé Vaeai ....... -.......... 
Francisco Alhucema......... .  ..............

Francisqo Paula Canijo...,.,...,.,..... 
Feli;*;: de,Castro, È1 Brochero...........
Pablo Capote, ...,....._........'..........

Economo de capelianiás vacánt-es.'................
D. Casimiro Jiménez».... .i .........  ............  

Prancieoo. Garrido».... .........................
Francisco: Jiménez,, .................. .............  

A átomo, Él Hornero.,.................. ...........
Francisco Huertas López............. ...........

0,66 
»

0,63
. 0,62
. 0,74 .
, 2,64
■ » •

0,43 . ,

Herederos de Antonio Pineda,..,. .,,.,,, 
Idem de José Cásado,. ...................... ............  
D. Antonio Lara Calvillo,.......).............

Bartolomé de,Lara,................ .....
José de Laque,... ..,..,.,.........................  
Abundio Mora MadrOnéro............ ...........  
José Muñoz del Vallé ..,.....'..'...... 
Francisco Olivares...........................
Antonio Pérez y consortes............. .
Pedro Pineda.,.-. »,.x;!V<,.................  ,...
Francisco Romero Hernández....... .
Joaquín Ruiz Castroviejo........................
Francisco Serrano Ramírez......................

Testamentaria deP. Miguel Bargos............
D. Antonio Vida,por D. Pedro,,.
Poña Araceli. Veja,.............. ......... 
D. José Hermilos Lavela.................  ............  
Doña’Teresa Valentín...............i ...... r.. .^
D. Matías Zurita yD. Juan Navarrol....,.

Pedro Córdoba, por sufijo.,..,,,. .■ ,> ,1. 
Herederos de D. Juan Jiménez Moreno..*. ., 
P. José León Moreno,...... ............... .
Doña.María Josefa Moreno...........................  
D José PrisGÓ Moreno ..................... .........

631 
- 0,67

7,77 •
■■''14,62 

‘ 1,72 -
'13,36 

6,77 -
1,45- 
1,02 .

‘6 7,72 .
8,82 ■ - 
6,92 
7,72 
8.30 
0,76- -

- 0,48 
6,97

■q;9s 
3,46

■ ’i;73*
6,83 '
0j68 ' 
0,80 
3,88 
2*28: 
7)73 
3,41 ,

47,39 
3,11 
7,48
137 .

■ 2,72 „ 
7.00 
'7,78

29p4 
3,11

.3,73 
.27,15 :
13,02
0,47 
6,47 
3,08
1,21

. 0,60 . .

. 0,75 
1,40

. 0,17
. . 1,29

0,66 •
■ ■ » ■

. - 0,76
0,85 - 
0,67 
0,74

- - 0,80
■ i, ■

■ b • ■
0,67

0,33 ' *

0,56 ■ ;

r> 
0,37

; 032’ -
0,74 
0,33 .

' 4,67
’'0,90 

0,72 
0jl6

- , 0,18 ,
0,68 
0,7b 
2,81 
0,30 
0,36 
2,82 
12’6 ’

Manuel Vergara Cubero........ ............... ..

Joaá.González Alcántara.....................
Manuel Salas Delgado.............*....;,..
Manuel García Marin...................... ..'L,
Rafaël Nonhés............. .............

Doña María .4.010 Horcas..-........ ;. .,. . .
D. Antonio Campos.Pérez........ .

José do Castro Gómez....,,..,,......... ,
Francisco Casas Jiménez.........,..... 
Juan,Gómez Viílálba, .
José del Moral Coballos........... .............■,
Manuel Rajano 'Fernández..,...,;.,,,,.. 
Pascual Roldán ,.......... ............................ .
Andrés Roldán...................................
Rafael .Soto Ortiz.,,,,.......... ........... . . . ..
Rafael Cubero Vergara,,,.............. 0,63 

0,29José Arjona Gañete..........,.................
Juan José Cubero Ros............... . ”4

D. josé Arroyo Casas........................  
■ ¡José G-aardeñó Cumplido.................

Ántosiio Ascanio Alcántara.............  
Joaquín Arrebola Palomar.............  
José Alcántara Romero. 
Juan AlcanWa Campos................ . .
Lorenzo Arroyo Casas.,.-. , 
Manuel Alcántara Granados.. .  
José Ballesteros Moreno, 
José BaUçsféroù Seri^nô......... 
José Verdejo Ordóñez. .•...,.... ?, 

. , Manuel Ballesteros Moreno,.
Rafael B él monte Calvo.. i. . . .. .*,.

’ Domingo Corpus Valverde;. 1........
, ' Franoiseo-Solano Canela,-;........ 

Francisco tíalvó .Guardeñá. ;. 
Pfanciacó Pó'sádás.Crúz CamJios,... 
FrancicoCastro López,., ;. ...

" ' José Cástt^ó' Matin...... ........
José de Cuenca................. .............

, Manual Calvo Sánchez.................... 
Manuel Cuevas Carrasco.............. .
Rafael Pérez Calvillo.......... ,..., 

üláüüébde C^iüppsl 1.1..■,■......,.
PedxdCói^aá Calvillo, 

■ RaíhelCálVÓ'C'uárdefio........ ;
' ' '^ráin^^üo’ Jiménéz' Cfbano... .........  

Felipe flores Órtiz.
_ Delhingo ÇàrciaReyeii......... ...........

' ' ' i^attei^pb Coíizáléz......
Feráahdó Gállardó López.. . ........  

"Járonímó GXfcíá ReVes........ ...........
" Ctegorió' Jiménez Moreno.., 

ÊenitoHigUef uélá. ;, i........>.,.. 
.Franciáco Chacón Caballero..,..., 

FfanCiseó Looñ Jiménez....... .......  
'Francisco Íjopez.. .,. ', ....... .

Juan dé Luque''Cañéte..........;.... 
José Luque Córdoba.,......... ..........  
SehtótiánLucena Córdoba.... ^.... 
Vicente Lama Rriegó.;.............i,.., 
Valeriano Luque Roldán........., 
An^oyíq Morepo Jiménez......... 
Antópió Moreno Durán....... . .........  
Francisco, Moral Arévalo 
Pfanciáco Marú^ Varó......... ;.'..... 
.G^abriel Muñoz Í^pez, ............ 
Isidoro Moreim Dr baño.........

José'Moreno Martinez.....,,.. 
Labio Moreno’Martínez....,.,.... 

. Musebío Mellado pino...........  
’ , Sébastian Orgaz..,,................ . .........

; AntómoPozo Rapuréz......... ...........
^r^nciscq Paiomeque Cabañ^. ,.,. 
Lr-áins'íáeo Pérez,VaU^i .1 

. Lorenzo'.P0rei!,0'arJiid0....................  

.pionisio Ruiz llanda 
LulgeacioRoidánMoreno.. . ....... i 
F austq R ui ? >D n ar te............  - ........ 
Fránciacó Eubio,-Pérez........ .. 
jLraññisbb.RáTOréz...
AntopiotSanebaz Ascanio. . 
Francisco Severo VaÜe..............  
Rí^ael,Vllcbes Moreno.....  
jos^ Marí^ Torra Bprgqs..,. . .'.,,.. ; 

Sor bárbara Re T^ Asunoión,................ .
,p., prainejseo León/Mora^ .......... 
LÁP'ábpeap^roqqiáÍ..^ Í............. 
P. Juan Serrano Montemayor........ 

. Caudal de. Propios,....,...^,,,,.......,
Totax'

CONCEPTOS

Territorial.

Ptt. Cént.

Sal.

Pfa. Cíntt.

8,09 0,78 .
0,47
0,47
0,47
1,66 0,15 .
l,B6f . 0,16:
1,56 0,16 i
1,^0

'0,47
0,47 -

■ - 0,47
0,47
0,47
1,65,. , 0,16
0,47 ' JÎ
0,46 - 7^'
-0,46'
0.98 TÍ .
0,43
0,46
0,48
1,56 ■
0^7 ’
0,46 .
1,66 ■-0^6 . ,
0,47
1,38'
0,47 -

■ .047 :
0^7
oM.

- pié -
0,48
0,14' :
0,46 . ■ . - ti

0,46
0,47 '

-i: 0i47
0,47- -
0,69 -
0,47

14
0,47
0,46
0.47 .
0,46 .

.1,66 0,16,, .
1,66 .9,16 4 ;
1,49 0,14-
0,47 ’íí

■ 0,47
■047 -

■ 0.46 >í r',
■■Ó,.47. -
■'0,14' JT

0^7 • -
0^46-

. L^ 0,16 ; .
0,47. ír
0,47.

■n.
0,47 ■
1,66
2^25 " ' "n' '"■•' ' '■

•34,99 - . .3,38r
0,64
234 0,23.. .
0,47

i;6í)5;82 154,'86^ ■
2,134;C)Í ' ; 2oi;s!6

(Contin»^}. ■

CÓEDOBA.—Imp. FroTimâiû tCMk Socorro Horpiola),
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